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Medellín, catorce (14) de septiembre de dos mil veintiuno (2021).  

 

Procede el Tribunal a decidi r el  recurso de apelación interpuesto por la parte 

demandante, f rente al auto proferido el día 16 de febrero de 2021 por el  

Juzgado Segundo Civi l  del Circuito de Bel lo ,  mediante el cual se d ispuso el 

rechazo de plano  de la presente demanda con pretensión de declaración de 

pertenencia por prescripción adquisi t iva de dominio, en razón a que el  bien 

objeto del proceso es un bi en de propiedad de una ent idad de derecho 

públ ico.  

 

I . ANTECEDENTES 

 

Actuando a t ravés de apoderado judicial ,  la señora Lucía Mejía de Sierra 

promovió demanda verbal con pretensión de declaración de pertenencia por 

prescripción adquisi t iva de dominio, de una parte del bien inmueble que se 

ident i f ica con el fol io de matrícula inmobil iaria Nº01259486 de la Oficina de 

Regist ro de Instrumentos Públ icos de Girardota,  el  cual se encuentra 

ubicado en la Carrera 49 A Nº39 -82, hoy Carrera 49 A Nº39-90 del Barrio 

Cristo Rey en el Municipio de Copacabana, lote de terreno comprendido por 

los l inderos que se especi f ican en el l ibelo genitor y que se ident i f ica 
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además con la f icha predial Nº8123804 y el número catastral  

212100100900030000080000000000. Que como consecuencia, se ordene 

elevar a escri tura públ ica dicha declaración y posterior a el lo, se ordene la 

inscripción del fal lo en el fol io de matrícula inmobil iaria Nº01259486 de la 

Oficina de Registro de Instrumentos Públ icos de Girardota y la apertura de 

un nuevo fol io de matrícula inmobil iaria donde conste la inscripción a favor 

de la demandante.  

 

En la demanda se cuenta detal ladamente la historia de la demandante con 

respecto al predio objeto del proceso, el  cual en la actual idad y desde el  año 

1991 es propiedad del Municipio de Copacabana, remit iéndose en el relato a 

cómo inició la posesión con fundamento en la cual reclama pues su cónyuge 

la compró a quien venía en posesión del bien desde el año 1962.  

 

La acción correspondió por reparto al  Juzgado Segundo Civi l  del C ircuito de 

Bel lo, agencia judicial  que mediante auto de 16 de febrero de 2021 dispuso 

el rechazo de la demanda, con fundamento en lo que dispone el numeral 4 

del art ículo 375 del C.G.P.,  pues la declaración de pertenencia no procede 

respecto de bienes imprescript ibles o de propiedad de las ent idades de 

derecho públ ico como es el Municipio de Copacabana.  

 

I I .  LA IMPUGNACIÓN 

 

Inconforme con la decisión así proferida , formuló la parte demandante  

recurso de reposición y en subsidio apelación, exponiendo que en el caso 

concreto es posible que se apl ique la excepción en vi rtud de la cual un bien 

f iscal puede ser adquirido por prescripción, pues el cónyuge de la  

demandante, el  13 de noviembre de 1980 , compró una posesión de 18 años 

al señor José de Jesús Meneses, persona cuya posesión inició en el año 

1962; y que el inmueble fue adquirido por el  Municipio de Copacabana el  10 

de abri l  de 1991, es deci r,  t ranscurridos 29 años desde que inició la 

posesión del  señor José de Jesús Meneses,  t ransmit ida a Si lvio Sierra en 

vi rtud de la suma de posesiones,  razón por la cual  cuando el Municipio de 

Copacabana adquirió el  inmueble , ya se había consumado el derecho de la 
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demandante, surgiendo entonces su derecho a adquiri r e l  inmueble por 

prescripción.  

 

Aduce que el  rechazo de la  demanda alegando que el bien es imprescript ible 

const i tuye un prejuzgamiento porque precisamente ese es el problema 

jurídico que se pretende debati r y resolver en el proceso; sol ic i ta así que se 

reponga la providencia mediante la cual se rechazó de plano la demanda.  

 

El recurso de reposición fue decidido en providencia de l 28 de mayo de 

2021, en la que luego de una extensa ci ta jurisprudencial concluye el señor 

Juez que no hay lugar a reponer la decisión de rechazar de plano la 

demanda, porque no es cierto  que la actora había consumado su derecho de 

dominio por la vía de la prescripción adquisi t iva cuando el demandado 

adquirió el  inmueble y que tampoco es viable que la demandante invoque el 

Decreto 4100 de 1971 o Código de Procedimiento Civi l ,  porque la Ley  

posterior que es la Ley 1564 de 2012,  rei teró que no podrán ganarse por 

prescripción los bienes de propiedad de las ent idades de derecho públ ico 

bajo el  imperio de esa ley aunque el prescribiente hubiere principiado a 

poseerla conforme a una ley anterior que autorizaba la prescripción.  

 

I I I .  CONSIDERACIONES  

 

1.  DEL EXAMEN DE ADMISIBILIDAD DE LA DEMANDA.  

 

A f in de garant izar la concurrencia de los presupuestos procesales y así 

evitar sentencias inhibi torias y nul idades que afecten la val idez del t rámite,  

t iene diseñado el estatuto procesal civi l  una actuación determinante, misma 

que ref iere al estudio de admisibi l idad de la demanda y funge como el primer 

control  de legal idad del  ruego de tutela judicial .  Para el  Juez, dicha 

actuación comporta el ejercic io de  un deber-poder que puede dar lugar a la 

admisión de la causa, a su inadmisión o a su rechazo.  

 

Tanto la inadmisión como el rechazo, t ienen en común la no aceptación 

inicial  de la demanda; no obstante, ambas f iguras dif ieren ostensiblemente 

en sus efectos,  dado que la primera comporta el aplazamiento de la 

aprobación del l ibelo genitor,  previa concesión de oportunidad para la 
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subsanación de ciertos defectos; mientras que el rechazo supone el  

defini t ivo  desprendimiento de la causa por parte de la autoridad j udicial  

dest inataria;  por supuesto que el rechazo puede estar precedido de la 

inadmisión de la demanda.  

 

Sobre la materia que se viene destacando , prevé el art ículo 90 del Código 

General del Proceso:   

 

El juez admit i rá la demanda que reúna los requisi tos d e ley,  y le dará el  
t rámite que legalmente le corresponda aunque el demandante haya 
indicado una vía procesal inadecuada. En la misma prov idencia e l  juez  
deberá integrar e l  l i t isconsorcio  necesar io y ordenarle  al  demandado 
que aporte,  durante el  t ras lado d e la demanda, los documentos que 
estén en su poder y que hayan sido sol ic i tados por e l  demandante.  
El juez rechazará la  demanda cuando carezca de jur isdicción o de 
competencia o cuando esté vencido e l término de caducidad para 
instaurar la.  En los dos prime ros casos ordenará enviar la con sus 
anexos al que considere competente;  en el  ú l t imo, ordenará devolver  
los anexos sin  necesidad de desglose.  
Mediante auto no suscept ib le de recursos el  juez declarará inadmis ib le  
la demanda so lo en los sigu ientes casos:  
1.  Cuando no reúna los requisi tos formales.  
2.  Cuando no se acompañen los anexos ordenados por la  ley.  
3.  Cuando las pre tensiones acumuladas no reúnan los requ isi tos 
legales.  
4.  Cuando el demandante sea incapaz y no actúe por conducto de su 
representante .  
5.  Cuando quien formule la demanda carezca de derecho de 
postulac ión para adelantar e l  respect ivo proceso.  
6.  Cuando no contenga el ju ramento est imatorio,  s iendo necesar io.  
7.  Cuando no se acredite que se agotó la conci l iac ión pre judicia l  como 
requis i to de p rocedib i l idad.  
En estos casos e l juez señalará con prec isión los defectos de que 
adolezca la demanda, para que el demandante los subsane en el 
término de c inco (5) días,  so pena de rechazo. Vencido el término para 
subsanar la el  juez decidi rá s i  la admite o  la rechaza.  
Los recursos contra el  auto que rechace la demanda comprenderán el  
que negó su admisión. La apelación se concederá en el efecto  
suspensivo y se resolverá de plano (…)  

 

2.  CASO CONCRETO.  

 

En el presente caso,  como se detal ló en la parte exposit iva, acontece que el 

juzgado de primera instancia rechazó de plano la demanda que con 

pretensión de declaratoria de pertenencia por prescripción adquisi t iva de 

dominio, presentó la señora Lucía Mejía de Sierra en contra del Municipio de 

Copacabana, argumentando de entrada que, por tratarse de un bien de 

propiedad de una ent idad de derecho públ ico, si tuación que no admite 



P á g i n a  5  d e  9  
M    C    O    P      R a d i ca d o  0 5 0 8 8  3 1  0 3  0 0 2  2 020  0 0 2 4 5  0 1  

discusión, es un bien imprescript ible por expresa disposición legal.  

 

Pese a lo anterior y a que no admite duda ni la t i tularidad actual  d el bien 

inmueble objeto del  proceso,  ni  la disposición contenida en la regla 4 ª  del 

art ículo 375 del C.G.P, es lo c ierto que mediante la presente acción se está 

presentando a conocimiento de la jurisdicción una si tuación que obl iga al  

fal lador a estudiar y  anal izar el  contexto jurídico anterior a la prohibición 

legal de adquiri r por prescripción los bienes de propiedad de las ent idades 

de derecho públ ico o bienes f iscales; además de permit i r a la parte actora 

surt i r el  curso del proceso para que en ejercici o de sus derechos de acceso 

a la administ ración de just icia y el  de probar, pueda demostrar que se 

encuentran dadas las condiciones para que en uso de la f igura de la 

prescripción adquisi t iva de dominio se le adjudique la t i tularidad del bien,  

laborío que naturalmente no se cumple con la actuación inic ial  de 

presentación de la demanda y el siguiente estudio de admisibi l idad.  

 

Téngase en cuenta que los hechos que se narran en el l ibelo genitor  son 

claros en indicar que la demandante pretende beneficiarse de una suma de 

posesiones que tuvo sus inicios en el año 1962, adem ás, la demanda es 

nít ida al poner de presente todas las si tuaciones de hecho y de derecho que 

han ocurrido respecto al bien inmueble  objeto del proceso, para soportar con 

el lo que su pet ición en el sent ido que se apl ique la excepción  

jurisprudencialmente permit ida f rente  a la prohibición legal hoy consagrada 

en el art ículo 375 del  C.G.P.,  regla 4 ª.  

 

Ahora bien,  revisada la actuación el juez a quien correspondió por reparto la 

causal,  est ima el  Tribunal que no resulta viable avalar su decisión de 

ocuparse desde la génesis del proceso, de estudiar el  fondo de la si tuación,  

concluyendo de entrada y sin mayores elementos de prueba ,  que no apl ica 

aquí la posibi l idad de l levar a cabo un juicio de per tenencia porque la 

demandante no logró consol idar su derecho antes de la adquisición del bien 

por parte de la ent idad de derecho públ ico y porque no hay duda de la 

t i tularidad actual del  bien,  cuando se rei tera, es derecho de las personas 

acceder a la administ ración de just icia y demostrar por medio de ese 

derecho –  deber de probar, el  fundamento de hecho de las normas que 

consagran el efecto jurídico que persiguen, máxime en una si tuación tan 

part icular como la presente, que obl iga a que dentro del debate procesal que 
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se surte en el  desarrol lo del  juic io y entendido el problema jur ídico,  se 

anal icen las pruebas y se decida si  resul ta posible, conforme al estudio del  

asunto que remonta al origen de la prohibición legal,  acceder o no a las 

pretensiones de la demanda.  

 

Es que como acertadamente lo sost iene el apoderado judicial  de la 

recurrente en este evento se hace necesaria una adecuada comprensión del  

problema jurídico y un estudio a fondo y en el curso del proceso, por parte 

de la dependencia judicial ,  en lo referente a las pretensiones formuladas en 

la demanda, los hechos que le si rven de fundamento y la evolución legal  y 

jurisprudencial de las demandas de pertenencia respecto a bienes f iscales.  

 

Considera pues el Tribunal  que se hizo un temprano estudio d el  fondo del  

asunto, pues el mismo se reserva para el momento del  fal lo,  ya que 

const i tuye un requisi to para obtener una sentencia de fondo que resuelva las 

pretensiones.  

 

Para mayor claridad de la si tuación ocurr ida en el presente asunto, resulta 

pert inente ci tar el  concepto emit ido por el  Doctrinante Hernando Devis 

Echandía, el  cual si rve para rei terar lo expl icado hasta ahora, así:  

 

Para la admisión de la demanda se requiere que no haya duda acerca 
de las declarac iones que se so l ic i tan o de la condena qu e se pide 
contra el  demandado o del efecto const i tut ivo que se persigue, s i  se  
trata de ju ic io de conocimiento;  y de la clase y monto de la orden de 
pago que se busca, s i  de ju ic io e jecut ivo,  o del monto de la deuda y la  
pet ic ión de venta,  s i  es un ju ic io de venta de cosa h ipotecada o dada 
en prenda, etc.  En una palabra:  se requiere que aparezca clara la  
pretensión, el  objeto de la  demanda.  Mayores exigencias l levarían a 
supeditar el  derecho a la forma, lo que es inaceptable .  
 
No se trata de que las peticiones sean pertinentes  n i  de que la  
existencia o  ex igib i l idad del derecho que se alega resul ten ev identes, 
puesto esto es mater ia de la sentencia ,  una vez que se conozcan las 
pruebas y las excepciones del demandado.  
 
En ocasiones, la causa de la obl igación objeto de la demanda es 
inseparab le de el la y const i tuye parte de la determinación de lo que se 
pide, como sucede, por lo genera l,  en las acciones de condena para el  
pago de sumas de dinero, especies y  perju ic ios,  pues no será 
suficiente decir  cuánto y de qué clase debe ser la condena,  para 
que aparezca en forma clara e l  objeto de la demanda, sino que es 
indispensable, además, determinar la causa o hecho jurídico de 
donde se hace derivar esa petición para que el demandado sepa en 
qué consiste el  l i t igio que  se plantea, a saber:  un cierto contrato  
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mutuo, un precio  pendiente de un cont rato  de venta,  una lesión sufr ida 
por determinado acto  culposo o doloso, etc .  Sin esta prec isión,  fa l taría  
al  cuarto requ is i to apuntado.  
 
Pero no es necesar io  que la causa y la pet ic ión se redacten en el 
mismo lugar de la demanda, n i  que la  una vaya a cont inuación de la  
otra,  porque la ley no exige que se haga en ningún lugar determinado 
del l ibelo.   
 
Tampoco es necesar io denominar juríd icamente la pet ic ión, es decir,  
que no hace fa l ta cal i f icar la pre tensión que se quiere e jerci tar (esto 
es,  la  acción en sent ido materia l ,  como algunos dicen);  por e jemplo; 
re iv indicator ia,  paul iana de nul idad o de s imulac ión, de f i l iación, de 
pet ic ión de herencia ,  e tc. ,  pues es suficiente que no haya duda sobre 
lo que se pide .  E inclusive si  e l  actor usa una denominación 
inadecuada, no es el lo obstácu lo para que si  e l  juez encuentra  
aprobados los hechos y c laro e l  sent ido de lo  que se p ide, se pronuncie  
favorablemente, desatendiendo ta l  impropiedad , porque es al  juzgador 
a quien corresponde denominar la acc ión (mejor d icho, la pretensión)  
incoada, ya que la naturaleza de esta no depende del nombre que se le  
dé, sino de los hechos en que se la  fundamenta. (…) 1 (Negri l las fuera 
del texto orig inal )  
 

 

De manera que, una cosa es que toda demanda con que se pretende iniciar 

un juicio sat isfaga plenamente los requisi tos formales exigidos por el  

legislador para su t rámite, y ot ra,  bien dist inta,  es que las pretensiones así 

formuladas sean procedentes o no, b ien sea porque carecen de fundamento 

fáct ico, jurídico o probatorio.  

 

3.  COLOFÓN Y COSTAS.  

 

En def ini t iva, resulta manif iestamente adecuado revocar la providencia que 

dispuso el rechazo del l ibelo genitor por las razones aquí expuestas, por lo 

que se ordenará al  A  quo real izar un nuevo estudio sobre la admisibi l idad de 

la demanda, y si  encuentra pert inente proceda a admit i r la,  sin que pueda 

negar su trámite por argumentos similares a los expuestos en la providencia 

impugnada, teniendo en cuenta para el lo l a parte motiva de esta providencia.  

 

Por las resultas de este t rámite no hay lugar a condenar en costas.  

 

Por lo expuesto, la suscrita Magistrada Sustanciadora de la Sala Civil  del  

Tribunal Superior de Medellín,  

                                                 
1 DEVIS ECHANDÍA,  Hernando.  N oc iones  Genera les  de  Derecho Procesa l  C iv i l .  Segunda  
Ed ic ión .  Ed i to r i a l  Tem is  S .A.  Bogotá  2009.  Pág .  565 -566  
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IV. RESUELVE 

 

PRIMERO. REVOCAR el auto de fecha 16 de febrero de 2021 proferido por 

el  Juzgado Segundo Civi l  del Circuito de Bel lo ,  mediante el cual se d ispuso 

el rechazo de plano de la demanda;  ordenando al A quo real izar un nuevo 

estudio sobre la admisibi l idad de la demanda, y si  encuentra pert i nente 

proceda a admit i r la,  sin que pueda negar su t rámite por argumentos 

similares a los expuestos en la providencia impugnada, teniendo en cuenta 

para el lo la parte mot iva de esta providencia.  

 

SEGUNDO. ABSTENERSE de imponer condena en costas.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y DEVUÉLVASE 

 

 

 

MARTHA CECILIA OSPINA PATIÑO 

Magistrada 
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